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« EL DEFENSOR» EN AFRICA
Desde Tetuda.

16 de julio de 1887.
Sr. Director de El Defensor de Granada. 

Muy Sr. mió: Todavía en esta se están rei
terando las órdenes qne se dieron Race algu
nos meses, prohibiendo terminantemente el 
uso del tabaco y plantas (narcóticas. En uno 
de los dias de la anterior semana, hubo de 
prooederse á la destrucción de todas las exis
tencias de tabaco en rama y polvo de quif 
que aun en esta población quedaban.

Amontonadas al efecto aquellas sustancias 
en el sitio conocido por Bal fíl-ramaz, para 
ser incendiadas, muohos vecinos de Tetuan 
que sin duda no estaban conformes con la pro
hibición de S. M. el Sultán, se llevaron la ma
yor parte, apesar de la vigilancia ejercida 
por los As Kris que las custodiaban, no pu
liendo por consiguiente ser inoendiada más 
que una pequeña cantidad.

Aquí no oourre novedad en lo relativo al 
órden público. En cambio, respecto á los al
rededores de Tetuan no puede decirse otro 
tanto, particularmente en el territorio de An- 
yera, en cuya cabila las desavenencias que en 
la actualidad existen entre los sellares de Ha- 
fa y El Mazah-el-Duban,originaron hace cua
tro días un verdadero combate entre los parti
darios ¡respectivos de uno y otro achar, resul 
tando varios heridos, dos de ellos graves, uno 
de arma blanoa y otro de bala.

Noticias comerciales puedo comunicarle las : 
siguientes:

Las operaciones entre los ¡puertos de este 
imperio y las poblaciones del interior se en
cuentran paralizadas á consecuencia del Ra- 
inadan. Pocas son también y de escasa im- 1 
portancia las partidas de grano que se em
barcan para el extranjero, y en Mazagan, á 
consecuencia de la pequeñez de la cosecha de • 
habas, los precios son demasiado altos para 
que puedan dejar márgen á la especulación 
de embarque á los mercados europeos.

Las cosechas de aceite, almendras y goma 
de este año, parece han dado un resultado 
satisfactorio; circunstancia favorable que po
drá animar un poco nuestros meroudos, com- j  
pensando en cierto modo la carencia de ope
raciones en los granos.

De la córte se sabe, según las últimas no
ticias recibidas aquí, que el Sultán ha pasado 
las fiestas del Ramadan en Tedia, de donde 
parece que la marcha de S. M. á Rabat se 
habrá de demorar todavía por algún tiempo.

Según me escriben de Tánjer, es conside
rable el número de rifeños que desembarcan 
en dicho puerto procedentes de Orán, en 
donde han estado dedicados á las tareas de la 
siega. Pareoe que algunos de ellos traen co
mo ahorros cantidades. de consideración, lo 
cual supone un número increíble de priva
ciones agravadas con la insufrible del clima 
que suele reinar en Argelia y que solo pue
den soportar los rifeños.

Terminaré con el obituario, manifestándole 
que á principios de la semana anterior falle
ció en esta, víctima de largo y penoso pade 
cimiepto, el hijo del respetable rabino de esta 
colonia israelita, Sr. Samuel Naban.

Las simpatías de que con justicia gozaba 
entre los hebreos de Tetuan, ha hecho que 
haya sido muy sentida de todos la desgracia 
que aqueja al Sr. Nabon y á su familia.

Suyo afectísimo,
A bd El cades EL TETUANI.

Las ovas.
En un puesto de la ciudad, vimos el ^domingo por 

vez primera en este año, racimos de uvas blancas.
Ya llegaron pues, aquellas de las quej se h;-ca e 

l quido que alegra el corazón del hombre y eque- 
Has, cuya presencia anual anuncia que estamos en 
pleno verano.

Y verdaderamente nos regocija el verlas; paieae 
que la naturaleza ha querido hacer de ellas una de 
sus frut8£ predilectas, dotándolas espléndidamente 
de eneadtos múltiples.

Dejando á un lado su delicado sabor umversal
mente y en todos tiempos—aún en los más remotos 
“•reconocido, recrea n uestros sentidos la vista de

esos preciosos racimos cuajados de uvas de todos 
co ores desde el verde #1 morado oscuro, casi negro, 
quo nos hace recordar las magníficas rosas Empe- 
reurdu Maroc, con sus aterciopelados pétalos, pa- 

¡ sando por una infinidad de diversos tonos á cual 
más vivos y agradables.

Y ¿qué diremos de sus criaderos, las cepas y las 
parras?

Dirigios un día de agosto, de esos en que el sol 
abrasa con sus rayos, á algún' viñedo de los céle
bres pagos Carrascal, ó ULacharnudo, y os encinta
rá admirar aquel terreno bUnco arcilloso comple
tamente cubrierto por cepas, que con sus verdes ho - 
jas resguardan y cubren los preciados racimos, que 
di#s después se arrancarán cruelmente para ser 
conducidos, al matadero ó sea al lagar.

¿Y las pam s?, tomaos lo molestia de entrar en 
muchas casas de construcción antigua y ea su m». • 
yoríft vereis una vetusta parra, cuajada de racimos, 
que defiende al patio de los molestos rayos solares 
y bajo la que nuestros antepasados departían ami
gablemente saboreando oloroso vino ó refrescando 
con sabroso gazpacho.

¡Qué bien describe Alarcon aquella hermosa pa
rra, á cuya sombra se regalaban con sus mismos 
productos, obispo, corregidor y canónigos y bajo la 
cual se desarrollan las principales escenas que tan 
galanamente—como él s*be hacerlo—nos describe 

1 en su Sombrero de tres picosl
Y es que les uvas siempre han jugado un gran 

papel en todas edades y en los más opuestos ordenes 
de cosas.

N( ó, que fué el primer pítima del mundo, la tomó 
de una ha tada de uvas.

Las antiguas teogonias representaban 4 Buco, 
dios del vino, cdbalg indo en un tonel, coronado do 
pámpanos y con un racimo en la mano.

La religión católica, quo en nada escasea sus ala
banzas al Creador, adorna la custodia del dia del 
Córpus, con espigas de trigo y racimos de uvas, que 
suelen ser siempre los primeros del año. De esta 

; manera ofrece el Señor las primicias da aquellas 
dos suntancias que más tarde se han de convertir 
en su cuerpo y en su sangre.

Una de las aplicaciones de lo uva más 'práctica 
en la presente estación.es el agráz ¡qué rico y fresco 
está y qué bien sienta un vaso!

Las uvas son á la vez una de las pocas frutas del 
Otoño, y su vendimia causa motivo de alegres giras 
campestres, en que multitud de familias s8 ausen
tan de las poblaciones y gozan en el campo de los 
delicies que ofrece la estación de la poesía, de la 
poesía impregnada de seotimiento quo se respira'en 
los meses de setiembre y octubre.

Tienen las uvas más apasionados que las restan
tes frutas con que la naturaleza nos obsequia; vor- 
ried es que cambia de disfraz varias v.ces, sufrien
do diversas metamorfosis; desde el aterciopelado 
globito con qué se manifiesta en la cepa, simboli
zando la juventud y la lozanía, hasta Ja arrugada 
pasa que significa la vej«z. La humanidad sin em
bargo se recrea en beber su jugo.

Las uvas pertenecen á la|aristocracia da les fru
tas. Tienen sangre dorada.

En el Ajustamiento.
A las dos menos diez minutos declaróse ayer 

abierta la sesión del Ayuntamiento, bajo la presi
dencia de D. Eduardo Gómez, y habiendo asistido 
los Sres. Alonso Pineda, Arteaga, Cantos, Caro 
Riaño, Conde de Miravaile, Diaz Rogés, García 
Capelli, Guillen, López Sánchez, López Taraayo, 
Linde, marqués de Campo-Hermoso, Martin Ada 
me, Medina Fantoni, Ortega, Ruiz (D. Aureliano), 
Sánchez Gallardo, Sedeño, Zayas Delgado y Zayas 
Madrid.

El Secretario leyó primeramente el acta de la an- 
terior.sesion ordinaria, y después la de la extraer 
diñaría celebrada para acordar la designaeioD del 
personal de las oficinas municipales, en cuya lectu
ra se emplearon cincuenta minutos.

El Sr. Arteaga manifestó que no había escucha
do su nombre entre los que formaron la Comisión 
encargada de hacer te >nomi .s en el presupuesto; y 
aun cuando yo no esté completamente satisfecho del 
resultado—dice—me parece muy justo que conste 
mi nombre, como que fui u ¡o de tantos, éntrelos 
que han procurado una economía considerable al 
Municipio, ya que algo se ha hecho.

El Sr. Gomrzdijo que era muy atendible la in 
dicación de1 Sr Artoagi, y se accedió á ella.

Comienza el Sr. Palacios á dar cumta del des
pacho ordinario.

En abril último acordó el Ayuntamiento la expro
piación de una parcele de una casa en la Pescade
ría, por sobresalir de la línea de edificación apro
bada. La comisión de Ornato, á cuyo informe pasó 
el expediento, lo emitió favorable con anterioridad, 
y el arquitecto municipal tesó en 1738 89 pesetas los 
87 piés cuadrados de terreno quo dobi-n expropiar
se. Swresolvió de conformidad.

Asimistn , con respecto á la expropiación déla 
casa Dúm. 10 de la calle del Suspiro, el Arquitecto 
informa que dt be expropiarse una parcela, para su 
jetar á alineación el edificio, y el importe lo tasa en 
2.22274 pesetas. La Comisión está confirme, y se 
a ordo, por tanto, la expropian-./ n.

Leyóse una solicitud de D. Eduardo Esteban, en 
la que manifiesta queh-bíendodesestimado el Ayun
tamiento una alzada presentada por aquel, para que 
no so llevasen á cabo las obras de alineación de la 
Alc-iceríé, pues perjudicaban notablemente Ja casa 
do su propieddd, señalada con el núm. 35 en el Zaca
tín, por cuya espalda sé ^erraban sus puertas y ven
tanas, sufriendo, por tanto, gran depreciación el 
edificio, pide se le conceda la indemnización de da
ños y perjuicios.

Dicha solicitud fué pasada k  informe del Arqui

tecto municipal, quien dictaminó que procede con
ceder la indemnización que se reclama, puesto que 
las obras ejecutadas en la Atcaicería por consentí 
miento del Municipio, han perjudicado la casa de 
que se trata.

El síndico séñir Durán Lerchundi, no confor
mándose con la opinión del Arquitecto, emitió in
forme, haciendo constar que no debe indemnizarse 
á don Eduardo Esteban. Fúndase para ello en una 
sentencia del Consejo de Estado, dictada con moti
vo de un pleito contencioso interpuesto por doña 
Nieves Monterrey en otra ocasión, por haber con
cedido el uyunt.imiento de Granada á otro propie
tario permiso para egeoutar ciertas obras frente á 
la casa de dicha señora, en la plaza de Bibarram*

! bln, cuyas obres quitaban vistas á la casa de doña 
! Nieves Montarrey, y por ello entendía que se la de 

bia indemnizar. El Consejo de Estado—dice el se
ñor Durán en su informe—resolvió que no procedía 
conceder indemnización alguna, porque es potesta- 

i tivo en les ayuntamientos conceder autorización pa- 
i  ra hacer obras, aún cuando sea con perjuicio de las 
' vistas (tue disfruten las casas contiguas Además se 

funda el sindico Sr. Durán en que, en virtud de la 
«Izadainterpuesta por don Eduardo Esteban, contra 
el acuerdo del ayuntamiento concediendo permiso 
para ejecutar en la Alcaicería las obras de que se 
trata, se dictó una real orden desestimando dicho 
recuiso de 8izada, y dejando, al señor Esteban ex
pedita la vía judicial, para que á ella acudiese en 
demanda de justicia síes que el ayuntamiento se 
había (-xtralimitado en sus atribuciones. Y añade 
el sindico, que como el señor Esteban no ha recla
mado en tiempo oportuno contra esa real ordeD, se 
halla caducado su-derecho.

Enfrente la comisión de Ornato del parecer del 
Síndico Sr. Durán, informa acerca del particular 
de acuerdo con el dictámen del Arquitecto de la 
ciudad.

En este estado el expediente, se abrió discusión 
sobre tal asunto.

EISr. Alonso Pineda pidió se agregara su voto á 
la opinión del Síndico.

El Sr. Martin Adame dijo que la .cuestión es muy 
complicada, y que er* menester que el Ayuntamien
to la resolviese con prudencia. Añadió que entendí* 
que no puede concederse la. indemnización que se 
so icita, porque las corporaciones municipales tie
nen derecho á autorizar obras de cualquier género, 
sin que nadie pu da reclamar daños y perjuicios 
porque á fcu casa se le prive de las vistas que dis
fruta. Terminó pidiendo á la comisión de Ornato 
que retirase su informe.

El S t . Liode Quesada, como individuo de la co
misión de Ornato, dijo que en vista del dictámen del 
Síndico, había ido una comisión ó reconocer la ca
sa á que la instancia se refiere, y que á esa comi
sión la había acompañado el Arquitecto municipal. 
Que se ha adquirido ol convencimiento de que á don 
Eduardo Estéban se le ha dejado inutilizada su ceso, 
pues se le han destrnido las luces que tenia por la 
calle del Postigo del Tinte, lo cual quiere decir que 
el edificio ha sufrido una depreciación considerable.

Sigue diciendo el Sr. Linde que la sentencia do 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado á 
que se refiere en su dictámen el Síndico Sr. Duran 
Lerchundi, no es aplicable al caso presente, puesto 
que en la demanda de D.a Nieves Montarray sa re
clamaban derechos ilusorios referentes á las vistes 
quo disfrutaba Jlu casa, y cuyas vistas las perdió 
cuando hubo de edificarse enfrente, y ahora se tra 
ta de que el Ayuntamiento, autorizando las obras 
de la Alcaicaria, ha obligado á D. Eduardo Esteban 
¿perderlas servidumbres que estaba disfrutando 
de ventanas y balcones, lo cual es- nauy distiqto. iy« 

En este concepto, añade que no es.posible que el 
Ayuntamiento lleve su ohceoacion-hasta el extremo 
de negar que al Sr Esteban se ha inferido un daño 
de importancia en su propiedad, y por consiguien
te no es posible que se niegue la indemnización que 
solicita. <

Continúa diciendo el Sr. Linde que ya la Corpo
ración municipal, en 7 de febrero y 21 de marzo do 
1885, acordó que podían autorizarse las obras de 
alioeaion en la Alct-icería, sin perjuicio de la indem
nización de daños y perjuicios que, correspondía á don 
Eduardo Esteban/  Y siendo esto, así—dice—me ex 
traña que el señor Síndico há7 á emitido tal infor
me, cosa que no acierto a compreedor, como no sea 
que el Sr. Duran estudiara el expediente de prisa, 
y no haya podido formar fiel coneepto do 1.a grava- 
dad de la cuestión.

Terminó excitando & los concejales que aún ten
gan duda sebre el derecho que asiste al Sr. Este
ban, á que examinen el expediente, énila seguridad 
de que han de adquirir el convencimiento de que es 
justo el informe de la Comisión de ornato.

El Síndico Sr. Lopéz Sánchez usó de la'palabrs, 
manifestando que después que su compañero el se
ñor Duran emitiera el informe de que-se trata, fué 
con una comisión á ex «minar la ;;casa á que don 
Eduardo Esteban se refiere, y realmente se- ha po
dido comprender que ha sufrido grave daño en su 
propiedad. En vista de esto, el Sr. Duran ha reco- 
nocide la necesidad de indemnizar á iD. Eduardo 
Esteban, y-.despues do-haberse uclarado los -hechos 
por virtud de la inspección ocu’ar, no hay discre
pancia alguna de opiniones entre el Síndico y la 
Comisión de Ornato. ' •

El Sr. Martin Adame insiste en que es ostensible 
la discrepancia de opiniones entre la Qomisioa y el 
Síndico, y Bñade que su opinión es que no se con 
ceda la indemnización solicitada.

Eu vista de esto se procede á votación1 nominal, 
sobre si so aprueba ó no el dictámen de la Comi
sión.

Dijeron si todos los señores presentes, excepto 
D. Francisco Martin Adame y D Joaquín Alonso

Pineda, y por cousiguiente se resolvió acceder á la 
solicitud del Sr. Estóban.

El Sr. Gómez manifestó que la Comisión de Or
nato no ha indicado cuál sea la indemnización que 
deba concederse.

El Sr. Linde: La comisión sólo debía limitarse 
á exclarecer si había ó no perjuicios y daños deque 
indemnizar. Ahora procede que se instruya un ex
pediente para apreciarla extensión de esos dsños. 
Asi se acordó.

Se dió cuanta: de una solicitud del Sr. Martin 
Adame pidiendo dos meses de licencia, por tener 
necesidad de salir á baños; de otra d.’IS r. Zayas 
Delgado en el mismo sentido, y de otre del Sr. Ca
ñas para igual fin.

El Sr. Alonso Pineda: Léase el articulo 120 de la 
ley municipal.

El Sr. Palacios: No la he traído; pero dice que no 
podrá el Ayuntamiento conceder licencia más de á 
la cuarta parte de los concojales.

El Sr. Alonso Pineda: Pues como con estas son 
nueve las licencias solicitadas, resulta que una no 
se puede conceder, y á alguno' tiene que tocarle que
darse en casa.

El Sr. Palacios: Para esto puede apelarse al ór
den da fechas de las solicitudes; y en este caso, la 
del Sr. Cañas tiene fecha más reciente.

El Sr. Gómez: Pues el Sr. Ceñas se queda sin 
veranear por lo pronto.

El Secretario siguió dando cuenta del despacho 
ordinario.

Por segunda vez quedó desierta la subasta del ar
bitrio sobre el acarreto de carnes desde el Matadero 
á las expendedurías. Lo mismo ha ocurrido con el 
de la aduana del mercado. Id. con respecto álos de
rechos sobre los puestos públicos que so establecen 
fuera del Mercado, y el arbitrio sobre entradas en 
los espectáculos públicos. Para los alhoríes de la 
Alhóndiga de¡ granos dice el Sr. Palacios que se han 
presentado proposiciones en armonía con los tipos 
anunciados en las respectivas subastas, á excepción 
del alhorí núm. 8, para el cual D. Nicolás Ibañez 
ha ofrecido la cantidad de 100 pesetas, siendo así 
que el tipo fijado era el de 185. En vista de esto, se 
acordó anunciar nuevas subastas para los servicios 
que hemos indicado, y aceptar las proposiciones he
chas con respecto ¿ los alhoríes, á excepción del se
ñalado con el número 8.

Se aprobó una cuenta de 354 pesetas, que presen
ta un contratista de cal, por lo que se le adeuda por 
los mesas de agosto y setiembre de 1885.

En vista de una solicitud de los vecinos de la 
Acera del Triunfo, quejándose :de los perjuicios y 
molestias que les causa la feria de ganados que se 
verifica todos los jueves, por instalarse dichos gana
dos muy cerca de las casas, se acerdó que informe 
la Comisión respectiva. ,v. .

Aprobóse una cuenta que presenta D. Guillermo 
Casares, por la conservación de los timbres eléctri
cos del Ayuntamiento durante el último .trimestre.

Se acordó incluir en ol padrón vecinal á D. Mi
guel Meitua.

Se autorizó el establecimiento de un puesto para 
la venta d9 sandías en la placeta de San Antón, y 
otro en¡la de la Mariana.

Fueron aprobadas en vista de los correspondien
tes informes da la cemision de Hacienda: una cuen
ta de gastos menores del Ayuntamiento; otra do 22 
pesetas, por la limpia de recipientes urinarios; otra 
de 121, también por gastos menores del Ayunta
miento en el mes de junio; otra por limpieza de 
dorros y sumideros en las calles de Mano Hierro, 
Molinos y Gomerez; otra de 262 70, por los haberes 
de junio de los empleados en las acequias de Ayda* 
nar y San Juan; otra de 45*20 por limpieza de hijue
las; otra de 43‘20 por la desobstruccion de darros y 
sumideros; otra de 128 por igual concepto, y otra y 
otras, todas de escasa importancia.

El Sr. Linde: Señores, todos estos acuerdos que 
tácitamente estamos tomando son nulos: no hay 
bastantes concejales en el galón; poco á poco se han 
ido retirando varios individuos.

EISr. Gómez: Es que han salido á beber agua. 
Además, todas estas cuentas están y» informadas 
por la Comisión.

El Sr. Linde: Sí, pero la formalidad exige que 
haya aquí los suficientes concejales para poder to
mar acuerdo.

(Losporteros van en busca de los fugados. Mo
mentos después entran en la Sala Capitular, algo 
taciturnos, los señores marqués de Campo Hermo
so, Zayas (D. Mariano) y Cobos. Con tal refuer
zo, ya puede continuar la sesión.)

Fué aprobada otra cuenta de 14 pesetas, por so
corros facilitados & presos transitarios; otra de 84 
por igual concepto, y otra multitud de cuentos de 
una, dos ó tres pesetas, que sería muy pesado re 
latar.

Leyóse una instancia de don Eduardo García 
Duarte, solicitando que se riegue el Picón.

El Sr. Linde; Eso ya se había concedido en el 
cabildo anterior.

El Sr. Gómez: Es que e¡ Secretario se Jiabrá ol
vidado de inaluir el acuerdo en el acta de aquella 
sesión, y lo habrá traído para que conste entre los 
acuerdos de hoy.

Por tanto, se acordó acceder á lo solicitado.
Dada cuenta de una queja producida contra un 

fontanero, se acordó que informe la comisión de 
Aguas.

El Sr. Gómez manifes‘ó que los auxiliares de 
aguas de las acequias de Aynadaraér, San Juan y 
Santa Ana, que los había dejado suspensos de em
pleo y sueldo, por no constar en plantilla, ha dis
puesto que vueivao por ahora á sus destinos, con 
el carácter de temporeros, por ser necesarios Sus 
servicios con metí tro de la escasez de a*gúa.

Se concedió autorización para establecer una 
tabla de carneen la calle de San José Baja, con el



r.EL DMBMfrmb ^  GRABADA

carácter de provisional, hasta que sa halle conclui
do el Mercado.

Se concedió un mes de licencia al escribiente de 
secretaría D. Francisco González, por tener nece 
sidad de que le practiquen una operación quirúr
gica.

La señora que sdornó la Tarasca para las fiestas 
del Corpus, presenta una cuenta de 547 reales, sien
do nsi que la cantidad con ella estipulada por tal 
servicio es Ib da 280.

(R ao unos momentos de silencio.)
El Sr. Linde: ¡Que hable el presidente de la oo- 

misión-de Festejos!
El Sr. Alonso Pineda: Yo no tengo más que decir 

sino que ubi mismo se ajustó el precio con esa se • 
ñora, en presencia de todos, y por 280 reales se hizo
el contrató.

El Sr. Linde: Pues si existe un contrato, hay que 
atenerse á él.

El Sr. Alonso Pineda: Ahora, si el Ayuntamiento 
quier: tenor an cuenta el mayor trabajo que esa 
mujer ha prestado, y quiere darle más de lo que se 
convino...

E¡ Sr. Linde: No, señor; eso no puede hacerse, 
porquo por tal procedimiento nunca se cumplirían 
nelm nte ios contratos. Si ahora le ha tocado per
der á esa señora, para qué se compromatió á ello: 
otras veces le habrá tocado ganar.

Se resolvió abonarle sólo los 280 reales estipu
lados.

Diose cuenta de la solicitud del representante de 
la Empresa del gas, cuyo texto en otro lugar publi
camos, y en la que pide se le abonen las cantidades 
que se le adeudan.

El Sr. Alonso Pineda usó de la palabra para apo
yar tal solicitud.

Dijo que recientemente hizo el Ayuntamiento con 
la Empresa, de la fábrica del gas un contrato, por 
virtud del cual aquélla perdonaba los intereses pro 
du jidos por las considerables sumas que la corpora
ción municipal adeuda á la misma Empresa, con 
tal de que U deuda fuese extinguiéndose de una ma
nera regular, y además rebajaba á 28 céntira s el 
precio del metro cúbico de fluido, que antes costaba 
a 33. Pues bien—¿nade el Sr. Alonso Pineda— se i 
convenio, que debió haber sido sagrado para ol i 
Ayuntamiento, no se ha cumplido hasta el presente; I 
y yo decia: puesto que en el presupuesto actual hay j 
partida para satisfacer créditos anteriores, quo de i 
esas 30.000 pesetas á que tal partida asciende se le i 
vayan pagando á la Empresa, por cuartas partes : 
mensuales, las 15.000 pesetas que se le deben; y ya ; 
que do una vez no es posible abonarle tal ca tidad, í 
ea menester buscar esa componenda. j

Porque, señores—continua el Sr. Alonso es no- I 
cesario hacerse cargo de que el contratista perdonó ) 
los réditos considerables que tenia á su f*vor, y re- ' 
bajó o' precio del gas, con tal de que se la pagaran ¡ 
10000 pesetas mensuales. Entonces se dijo: año ¡ 
nuevo, vida nueva; pero ni por esas: y es indispen
sable, en honor de la seriedad de esta corporaciou, j 
que ese contrato se cumpla con preferencia 4 todo.

El Sr. Linde manifestó que como lo» concejales [ 
nuevosdesconocea la historia de ese convenio he
cho con el contratista de! alumbrado público, con
viene que la instancia del señor Puigcarbó pase 
& la comisión de Hacienda, para que informe lo 
que sea procedente. Porque aúa resuenan en mis 
oidcs—dice—las palabras pronunciadas en el ca
bildo anterior por el señor Alonso Pineda, de
mostrando que el débito que hay contraído con 
el Pósito es el que merece mayor preferencia.
Y puesto que ya se ha resuelto unificar las deu
das y se v4 a fijar el órden de preferencia qus sea 
más equitativo, justo es que lejos de conceder privi- 
lejíos, el crédito del Sr. Puigcarbó sufra igual suer
te que los demás, pues si se abre la mano para ir 
declarando preferentes unos créditos y otros, se ha 
ra ía  bola de nieve que aquí no podemos consentir.

Et Sr. Alonso Pineda: Yo no veDgo aquí, señor 
Linde, á que se concedan preferencias ni privilegios 
á nadie, como ha dado ¿ enterder S. S.; yo no he 
establecido privilegio ninguno. Yo loque hice en el 
cabildo anterior fué acentuar las razones que había 
para que la deuda del Pósito se pagara * H¿bló por 
el derecho que tengo de hablar, y como una opi
nión mu; pero de ninguna manera insistí en que 
eso sé pagara con preferencia; y si hice tal indica
ción, fué por salvar mí responsabilidad, pues en
tiendo que babia responsabilidad para la corpora
ción, y yo no quiero cargar con responsabilidades.

Sobro la cuestión del gas—prosigue—he hablado 
hoy por lo mismo, es decir, por salvar mi respon
sable ad. Porque es menester tener en cuenta que 
s ie ig  su o se  paga, volveremos 4 las andadas y 
traen mos peí juicios á la población, y aún h )brá 
conflictos ae importancia, y demás. Porque ello es 
que ti contratista hizo un convenio, y como ve que 
no se cumple el compromiso, dirá: al primer tapón 
surrapas, y al fin acabará por dejarnos d oscuras.

El ¿,r. Linde: Yo no he negado el derecho que 
tiene ei contratista del gas para que se le pagu..; 
pero eso no impide que la Comisión de Hacienda 
•mita dictámen, para que la cosa se haga con más 
aciortj y formalidad. Yo tampoco quiero responsa
bilidades, y precisamente por eso es por lo que deseo 
ro que se obre próvio informe de la Comisión.

Y en cuanto & lo d ¡ los privilegios—oontipúi el 
señor Linde—yo no he dicho que el Sr. Alonso Pi
neda traiga aquí privilegios ni preferencias para 
nadie; lo que sí digo es que el Sr. Alonso en el ca
bildo anterior dijo que era eré lito preferente el del 
Pósito, y hoy dice que lo es el del gas; y como las 
dos preferencias son antagónicas, porque no puede 
serlo más qua una de ellas, por eso quería yo que 
esta cuestión se ressolviese con más calma.

El Sr. Alonso P i n e d Y o  estoy satisfecho con 
la explicación del Sr. Linde.

El Sr. Arteaga apoyó lo propuesto por el Sr. Lin
de, y se acordó así.

Seguidamente se dió lectura á la proposición so
bre limpieza que en otro lugar publicamos.

El Sr. Alonso Pineda ocupándose de dicha pre
posición, dijo que ya se ha formado en otra ocasión 
en el Ayuntamiento un proyecto de limpieza. Aquí 
—dice—hay uaa cuestión pendiente: que s« reco
jan los estiércoles y se utilicen bien por el Ayunta
miento ó por un contratista. Si esto se hace asi, ha
brá bulla y se obtendrá buen resultado; pero si no se 
hace xsí, por consideraciones á los basureros y 4 la 
gente que hay empleada de los pueblos y de arriba 
y de abajo y tal, no resultará nadaen claro. Yo ya he 
trabajado antes de ahora—concluye—por que se ha -
fa tal como he indicado: si no se hace así ¡ojalá que 

aya postor! pero lo dificulto; y la cosa tendrá que 
quedar aaí.

El señor Caro Riaño habló eu defensa de la pro
posición sobre ]& limpieza, de que es autor; paro lo 
hizo lan quedo, que no le oímos.

Rjo frfe e  que'diehapr^ori.ioa p » e  á informe } ¡¿¿atarque“ « l  t ra ta rá  “ “ aVeriín ¡¡feb ra -
da por el Ayuntamiento el jueves de la ante»de la comisión correspondiente.

Se aooedióá una instancia de D. Enrique Villar,

reclamando haberes qus se le adeudaD, como con
se rje  del cementsrio.

Se aoordó devolver á D. Antonio Rusno la fianza 
que tenia consignada, por el tiempo que tuvo los 
arbitrios sobre entradas en espctkculos públicos.

Terminado el despaoho ordinario, el señor 
Alonso Pineda volvió á usar de la palabra. 
Yo quisiera—dice—que se vea lo que queda 
de fondos para el oamino del oementerio, con 
objeto de vergsi pueden seguirse las obras, que 
están paralizadas, en las cuales ya se ha gas
tado mucho dinero. Y yo deoia: puesto que 
eso hay que seguirlo haciendo, que se in
viertan por ahora unos ouantos peones en la 
explanaoion para la oirculaoion de carruajes; 
y luego que venga el invierno que se siga de 
veras el,camino. ¡No vayamos á dejar para la 
Historia ese recuerdo! Yo oreo que lo que se 
empieza se debe eoncluir, y por consiguiente, 
puesto que se ha de hacer, que se libren mil, 
ó dos mil ó tres mil pesetas, para que sigan 
los trabajos.
• El Sr. Linde apoyó lo dicho por el señor 

Alonso Pineda.
El Sr. Gómez manifestó que queda- muy 

poco dinero con destino al camino del ce
menterio, pero que procurará complacer al 
Sr. Alonso.

Este dió las gracias al señor Alcalde.
El Sr. Gómez: ¿Hay algún otro señor que 

que quiera hacer uso de la palabra?
(El Sr. Alonso Pineda es el primero que se 

levanta para marcharse!)
El Sr. Arteaga: ¡No se vaya Y., don Joa

quín! ¡Pido la palabra!
El Sr. Gómez: La tiene S. S.
El Sr. Arteaga: ¿Hay en el Ayuntamiento 

inventarios parciales de todos los efectos de 
la corporaoion?

El Sr. Palacios: Sí señor: hay inventarios 
de todo.

El Sr. Arteaga: ¿Así como de la plaza et
cétera? ¿Porque como somos aquí nuevos, y 
demás...

El Sr. Palacios: Pues absolutamente todo 
está inventariado, Sr. Arteaga.

El Sr. Gómez pretende tocar la campanilla 
para declarar terminado el cabildo.

Aunque la campanilla no sonó, porque se 
le habia caído el badajo, los concejales fue
ron desfilando.

Eran las cuatro y diez minutos.

Miscelánea.
La preposición  sobre la  lim pieza.

=*=Hé aauí la que se presentó en el Cabildo 
de ayer:

“Los que suscriben, individuos del Ayun
tamiento, proponen á la Corporaoion:

1. ° Que el servicio de la limpieza pública 
de la ciudad, cuyos resultados hasta el dia 
hechos por administración, sonde todos co
nocidos, se saque á subasta por un año.

2. ° Que se conceda al contratista como 
subvención lo que haya consignado para este 
servicio en el actual presupuesto.

3. ° Que las proposiciones en la subasta se 
oonoreten á cumplir el servicio por la menor 
subvención posible de la eonoedida.

4. ° Que la comisión de Beneficencia y 
Sanidad presente lo antes posible el pliego de 
condiciones y modelo de proposición.

Que una vez aprobados por el Ayunta
miento uno y  otra, se lleve á cabo inmedia - 
tamente la subasta.

Granada 21 de julio de 1887.—Eduardo 
Gómez.—Agustín Garó Riaño.—Francisco Or
tega.—Vicente Arteaga-—José M. Guillen.— 
José Sedeño.—José Linde Quesada.—José Lo 
pez 1 amayo —Rafuel Diaz Rogés —Francis
co García Gapelli—C. de Miravalle.—Joaquín 
Alonso Pineda.— M. de Cantos.—Gumersindo 
Sánchez Gallar do. „

R eform as. Se están llevando á efecto 
en la cárcel de Audiencia de esta capital, por 
el nuevo director de dicho establecimiento. 
Este funcionario, que es el teniente de la 
Guardia oivil Sr. Rubio, se propone mejorar 
la alimentación de los confinados, así oomo 
las condioiones higiénicas del establecimiento.

La situ ac ión  de lo s  a lb añ iles.—Una 
oomision de cuatro oficiales del gremio de 
albañilería, estuvo ayer visitando al señor 
Gobernador oivil, á las diez de la mañana, 
para exponerle la triste situación porque atra
viesan.

El Sr. Sellós prometió gestionar vivamen
te cerca del Sr. Alcalde para que se les faci
lite trabajo cuanto antes, y demostró intere
sarse muy de veras por la suerte de los ope
rarios referidos.

La comisión salió muy satisfecha del des» 
pacho del Gobernador.

Quedan com placidos. El Sr. López 
Tarnayo, nos ruega hagamos constar, y oon 
gusto y en justicia le complacemos, que no 
fue nunca partidario de la intervención de 
los arbitrios y que manifestó varias veces su 
criterio favorable al arriendo en las 300 pe* 
setas que hubo de ofrecer el contratista.

—Los señores D. Mariano de Zayas y don 
Fernando de Medina, nos piden hagamos

rior semana del arriendo de loa arbitrios mu 
nioipales no estaban en el salón, como resulta 
del aota, sin que esto implique oensura al 
proceder del Municipio en este disoutido
asunto.,,

B esam ano . Con motivo de haber sido 
ayer cumpleaños de S. M. la Reina Regente, 
se verificó en los salones de la Capitanía ge
neral la reoepoion oficial de las autoridades y 
corporaciones de la provincia.

El acto tuvo lugar á las dooe de la mañana. 
R i ñ a .  A las tres da la madrugada de 

ayer, se produjo un gran escándalo en la 
cuesta de la Alhaoaba. Varios gitanos habían 
promovido pendencia, en la que intervinie 
ron las respectivas familias.

Uno de dichos gitanos disparó una pistola, 
hiriendo de bastante gravedad en el pecho á 
otro de los que reñían.

Los serenos aou lieron, y condujeron al he
rido al .hospital de San Juan de Dios. El agre» 
sor apeló á la fuga. *

E co n o m ía  d om éstica . En nuestro 
a preciable colega La TJnion Mercantil, de Má
laga, leemos la siguiente curiosa noticia: 

“Ayer fué citado ante una de las autorida
des looales, para que fuese amonestado por 
^u conducta, un vecino del barrio de la Tri
nidad, corredor dé semillas, á quien le ha 
dado la manía de matar de hambre á sus hi
jos, no porque carezca de recursos para'man
tenerlos.

Tiene siete hijos, todos pequeños, pues el 
mayor no llega á los diez años de edad.

Pues bien, muchas mañanas, cuando se le 
vanta, reúne ¿ los muchachos, y haciendo 
que se pongan en fila como los militares cuan
do están en formación, les dice:

—¿Quién quiere una perrilla y no almuer
za hoy?

—Yo, yo, yo, gritan todos á un mismo 
tiempo, entusiasmados con la idea de com
prar alguna golosina.

El hombre reparte la pequeña cantidad 
ofrecida entre sus hijos, y después Jos encie
rra bajo llave para que no puedan gastarla; y 
cuando llega la tarde y  los muchachos ham 
brientos empiezan á llorar quejándose de do
lor de estómago, vuelve á reunirlos y les 
dice:

—El que no me dé una perrilla no come.
Con cuyo procedimiento volvía á recoger 

el poco dinero repartido.
La infeliz madre de estos niños, que los 

veia morir de hambre, sin poder evitarlo, ha 
tenido que recurrir á la autoridad para que 
ponga enmienda.,,

E scán d a lo . En la tarde de ayer fué 
promovido en Puerta Real por un súbdito 
francés el cual fué conducido á la preven
ción.

Dicho individuo manifestó deseo de comu
nicarse con el Cónsul de su nación para lo 
oual se le facilitó recado de escribir.

A guas. Según manifiestan los labrado
res de esta vega, escasean 69te año las nece
sarias al riego, y por consecuencia de esta es
casez se encuentra algún perjuicio en los 
cultivos da la presente estación.

E r ra ta .  Aunque no acostumbramos á 
rectificar las erratas en que incurren los ca
jistas, porque confiamos en que casi siempre 
las subsanará el buen criterio del lector, lo 
hacemos hoy de una que cometieron en el 
número de ayer y que por lo piramidal y ex
traordinaria, no debe dejarle sin la correc
ción debida. En el suelto Aclaraciones oportu
nas, donde nosotros escribimos áinmo, com
pusieron los oajistas cinismo, lo que destrozó 
el sentido de la frase, dejándola verdadera
mente absurda ó incomprensible.

L a  cu es tió n  del gas. Ahora resulta 
que, apesar de haberse incluido en los Presu
puestos la partida necesaria para satisfacer 
los gastos del alumbrado público, según el 
convenio de diciembre, que recordarán los 
lectores, desde entonces á la fecha ha con
traído el Ayuntamiento con la Empresa un 
débito de 19 278*03 pesetas.

Es una cosa verdaderamente extraordina
ria. Si los pagos no se han hecho por com
pleto ¿en qué se ha invertido lo restante de 
la partida consignada? En espera de oir el 
dictámen de la Oomision á que se le ha en
comendado estudie el asunto, nos limitamos 
á trasladar la solicitud del Sr. Puigcarbó leí
da en el cabildo de ayer. Dioe:

“Sr. Alcalde Presidente del Exorno. Ayun
tamiento de esta capital.

D. Joaquín Puigcarbó, como representante 
de los Sres. Eugenio Lebon y C.a de París, 
y Director de la fábrica de gas que suminis
tra el del alumbrado público de esta ciudad, 
ante Y. S. con el debido respeto expone:— 
Que en 4 de diciembre del próximo pasado de 
1886, la Corporación de la digna Presidencia 
de V. S. se sirvió aprobar las bases de un 
arreglo hecho con loa representantes de la ci
tada Compañía Sre?. Raveaux y Santomá, 
para que ésta oontinuase encargada de pres
tar el indicado servicio público. Consistió 
esencialmente el expresado arreglo, en la re
baja hecha por la Empresa en el preoio del 
fluido; en el otorgamiento de un plazo de oaa-

reato años para amortizar por pequeñas par. 
tidas mensuales la oantidad que por concepto 
de atrasos adeudaba el Exorno. Ayuntamien
to, y en la renunoia que hacía la misma Em
presa de los intereses que debía percibir por 
razón del citado adeudo. Estas oondioioues, 
tan onerosas para los Sres. Lebon y C.a, oo
mo favorables á los intereses del Municipio y 
de los particulares, modificaron en gran par
te el contrato escriturario de 26 de agosto de 
1881, que regía para el suministro del gas y 
el servioio del alumbrado; y si los represen - 
tantes de los referidos señores consintieron la 
resoision de este contrato y se obligaron á 
continuar dicho servioio con tan notorios 
quebrantos, fue sólo porque el Exorno. Ayun
tamiento, al aprobar la expresada modifica
ción por su aouerdo de 4 de dioiembre del 
año próximo pasado, se oomprometió solem
nemente 4 satisfaoer á la Empresa la canti
dad de 120,000 pesetas anuales distribuidas 
por dozavas partes, ó sean diez mil pesetas 
cada mes, para el pago del oonsumo corrien • 
te y el de la amortización del crédito; cuyo 
pago quiso garantizar la Corporaoion, previa 
la aprobaoion del Gobierno de S. M. oon los 
arbitrios del Matadero públioo. No cabe po - 
ner en duda el hecho de que el arreglo sucin
tamente referido obligó desde luego á las dos 
partes contratantes y se halla en la actuali
dad vigente: ya porque el aouerdo en que se 
aprobó oon tuvo la declaración de ser ejecuti
vo desde su misma fecha; ya porque la Em
presa que represento viene cumpliendo reli

giosamente, y el Excmo. Ayuntamiento acep
tando el servicio del alumbrado con arreglo 
á sus condioiones: ya, en fin, porque la cir
cunstancia de hallarse pendiente de la apro
bación del Gobierno la garantía ofrecida so
bre los arbitrios de la Casa-matadero, ni afeo- 
ta á la esencia del contrato mientras esta 
parte no reclame tal garantía, ni dicha cir
cunstancia seria motivo nunca para que la 
Municipalidad dejase de satisfacer las canti
dades devengadas por el gas ya suministrado 
desde la fecha del repetido acuerdo. Da toda 
suerte, si la Corporación municipal no estu
viese obligada al pago de lo ya consumido 
por la convención aprobada en 4 de diciem
bre último, lo estaría indudablemente por el 
contrato anterior de 26 de agosto de 1881: y 
no es posible suponer este segundo extremo 
de la alternativa, aun cuando no sea más 
que por lo dañoso que habría de resultar á I03 
intereses municipales.

Parecía, pues, que una vez puesto en prác
tica el arreglo de que queda hecho mérito, 
los sacrificios de la Empresa Lebon habrían 
de producir el efecto natural de que el exce - 
lentísimo Ayuntamiento cumpliese por su 
parte las obligaciones que contrajo de una 
manera voluntaria con tanto más motivo, 
cuanto que dicha Empresa viene hace mu
chos años modificando sus contratos y defi
riendo á las constantes exigencias del público 
y de la Corporación sin que á la verdad ha
ya visto nunca realizados los ofrecimientos 
que se han hecho. Pero es el caso que desde 
el mes de diciembre de 1886 hasta el de ju
nio del corriente año, en cuyo periodo se han 
debido abonar á la Empresa setenta mil pe
setas con arreglo á aquel pacto que ella oon • 
sidera vigente, solo le han sido entregadas 
cincuenta y cinco mil, quedando por lo tanto 
un atraso 4 su favor de quince mil pesetas; 
y esto sin contar el importe de varias factu
ras ascendentes á otras cuatro mil doscientas 
setenta y ocho pesetas y tres céntimos, que 
tampoco le han sido satisfechas. En total, 
que en siete meses que lleva de existencia el 
último oontrato celebrado con la Corporaoion 
munioipal se están adeudando á los señores 
Lebon y Compañía diez y nueve mil dos
cientas setenta y ocho pesetas con tres cén
timos.

Como comprende la ilustrada inteligencia 
de Y. S. esta sítuaoion 63 insostenible. La 
Empresa que tiene á su oargo el servicio del 
alumbrado público, no puede estar haciendo 
concesiones cada dia en beneficio de los in
tereses de la ciudad, á cambio de promesas 
ilusorias y de cantidades imaginarias que 
únicamente sirven para aumentar el conside
rable orédito que ya tiene oontra ese Munici
pio. Si la citada Empresa suministra hoy el 
gas á 28 céntimos en vez de los 37 y 1¡2 á 
que lo tenía contratado antes; sí se aviene á 
condonar el capital verdaderamente enorme 
que se le debe, pues que 4 tanto oasi equiva
le el reintegrarse de él sin intereses á los 
cuarenta años es bajo la base imprescindible 
de que se le retribuya sin menoscabo alguno 
oon la cantidad pactada; porque sin necesi
dad de acudir a consideraciones legales que 
justifican perfectamente estas exigenoias, no 
hay Empresa en el mundo por estreoha que 
sea su administración, que pueda realizar el 
milagro de costear las necesidades que le im
ponen sus compromisos, y no peroibir jamás 
lo que por razón de ellos devenga y se le 
debe. m

Por otra parte, no comprenda esta repre
sentación como de esa manera puede faltarse 
por la Corporaoion Munioipal al oumplimien-
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fco de lo convenido, ain infringir gravemente 
las presoripoiones de ea misma ley orgánica. 
No es mi ánimo con esto ofender la adminis
tración de los predeoesores de Y. S. á quie
nes protesto guardar el debido y justo res
peto; pero séame lícito observar, que tratán
dose de un servioio permanente como el del 
alumbrado público, para cuyo pago tiene que 
existir y existe sin duda partida sufioiente en 
el presupuesto, es por todo extremo raro y 
anómalo que se venga desatendiendo esta 
obligación, al punto de haberse producido el 
estado de oosas que actualmente ae lamenta 
Este defecto de las anteriores administraoio 
nes, nada oonforme oiertamente con las re 
glas aplicables al manejo de la Hacienda mu 
nioipal, no es de esperar siga adelante bajo 
la presidencia y ordenación de Y. S. pero no 
por esta seguridad de que habrá de abonar 
puntualmente lo corriente se está en el oaso 
de que esas diez y nueve mil dosoientas se
tenta y ocho pesetas y tres céntimos, ó al 
ménos, de que las quinoe mil que á la Em
presa se están debiendo por el completo de 
las setenta mil, correspondiente á ios meses 
de diciembre de mil ochocientos ochenta y 
seis á junio último queden sin hacerse efecti 
vas y relegadas para siempre á la oondicion 
de las muohas más que constituyen los atra
sos. Si ha transourrido el ejercicio dentro del 
cual debieron abonarse esas quince mil pese
tas medios tiene el Exorno. Ayuntamiento de 
reparar ese lamentable descuido; y justo es 
que se repare siquiera sea por equidad y en 
fiel observancia de un oonvenio apenas prin
cipiando á regir y que no debe quebrantarse.

Por todo ello, pues y sin otras considera
ciones,

Suplico a Y. S. se sirva disponer, se dé 
cuenta de esta solicitud en la sesión más pró
xima que deba celebrar el Exorno. Ayunta
miento y resuelta que sea por este en el 
sentido que intereso, ordenar el pago de las 
cantidades que se están adeudando á mis 
principales por el servicio del alumbrado pú* 
blioo según el aouerdo de fecha cuatro de di
ciembre de mil ochocientos ochenta y seis; 
pues es gracia que no dudo merecer de la 
misma oorporaoion y de la rectitud de 
Y. S. cuya vida guarde Dios muchos años.— 
Granada 20 julio 1887. „

Efeméride.
22 db Julio de 1812.

Bata’la de Arapiles (S«lamanca.) El general 
inglés Wsllington, á quien tantos recuerdos de gra 
titud debemos tributarle per sus beneméritos servi
cios en defensa de la independencia de nuestra pa
tria y do la monarquía de Fernando VII, hallábase 
al fronte del ejército aliado sosteniendo la campaña 
contra los franceses en el territorio de Castilla la 
Vieja entre Valladolid y Salamanca, cuando al lle
gar al pequen > pueblo de Arapiles consiguió dar al
cance á las fuerzas enemigas que en número do 
47.000 hombres mandaba el general Marmont. 
Aunque a go superiores en número las de los alia
dos, tenían en cambio la desventaja de no ocupar 
como aquellos las favorables posiciones de los cerros 
llamados Arapil grande y pequeño que circundan al 
pueblo, así que confiando en el número y valor de 
su gente dió órden de atacar por tres distintos pun
tos. Dos horas y media bastaron para conseguir 
una derrota en el campo de los franceses, pues aun
que la lucha se prolongó hasta el anocher y aun en 
la madrugada del siguiente dia volvió á reanudarse, 
todo se redujo ya por parte de los vencidos á defen
derse en retirada. Allí fué herido el mismo general 
en jffe, su segundo caudillo Bonnet, y otros varios 
oficiales y soldados que en unión He los muertos y 
prisioneros hacían un total de 15.000 hombres. 
Igualmente perdieron 27 cañones, dos águilas, seis 
banderas y otros trofeos. Por parte dol ejército alia
do hubo que lamentar también la pérdida de más do 
5 000 soldados entre muertos, heridos y prisione
ros. La batalla de Arapiles ó de Salamanca, como 
la denominan los franceses, colmó de honores y re
compensas al ilustre duque de Ciudad-Rodrigo,

L 'rd Wellinglon, lo mismo por parto del gobierno 
británico que por Ies Córtes de Cádiz, que por una
nimidad acordaron condecorarle con la insigne ór
elo n del Toisón.

CHARADA.
Ayer, querido S., leyendo tu charada, 

involuntariamente pensé en un caso extraño 
que, hellAndome muy lejos, muy lejos do Granad» 
ocurrió por el año ... al coso no h»co el año. 
Rondando yo á una chica muy Jinda á quien adoro 
allá en una calleja de forma muy tórrida, 
soltó la voz un prima con otro ídem á coro 
dejando mi cabeza bastante dolorida.
Uu puntapié soltele; más el, aprisionando 
mi pantalón flamante de dos con la tercera 
lo tuvo entre sus garras mordiondo y arañando, 
hasta dejar a' pobre como si no existiera.
En esto el dos segunda de la verdad rondada, 
que vióme allí en la calle, colmado y» de enojo, 
viniéndose háci» mi, soltóme una puñ ida, 
que á poco el buen señor me deja sin un ojo. 
Aqueste fué el suceso del cual ahora ma cuatro 
de no haber recobrado la calma que perdiera, 
la calle de mi todo, que fuera su teatro 
con un cuarto de sangro tal vez hoy so tiñera.

J • L .
Solución á la  an terio r.—C alabazas.

Telegramas á «E l Defensor.»
M adrid 21, diez noohe.

Ha regresado Puigcerver. 
Mañana regresará Sagasta. 
Están firmados los nombra

mientos de la combinación de 
gobernadores.

Aumenta el cólera en Sicilia.
___ F.

Los veranos más calorosos.
Que el calor es general y más elevado proporcio 

nalmente en ol Norte que en el Mediodía de Euro
pa, nos lodemues'ran las lamentaciones de los pe
riódicos franceses, inglesas, y de otras zonas aná
logas.

Antes de la invención del termómetro, era difícil 
de apreciar debidament i lo extremado de la tempe
ratura de un verano, en los climas europeos

Hay muchas extensas noticias de los inviernos 
más rigurosos de cada siglo, poraue para apreciar 
este rigor ha habido siempre un fenómeno natural 
al alcance da ignorantes y de sábios: los hielos y su 
dureza.

Así en la larga lista que publicamos este invierno 
pasado respecto de las temperaturas más bajas á 
que se habia llegado en Europa durante nuestra 
era, pudimos señalar fenómenos tales, como quedar 
helado el Meditórraneo, poderse pasar á pió enjuto 
el canal de la M*ncha, acampar un ejército sobro el 
Danubio, alcanzar el hielo un espesor de muchos
Íiiós en el mar Negro, hechos todos conservados por 
a historia y que sin necesidad del termómetro nos 

prueban hasta qué grados debió bajar la tempera
tura.

Para el calor no hay un fenómeno tan visible que 
pruebe sus rigores. Deesa suerte, únicamente dé 
aquellos veranos en que se produjeron fenómenos 
extraordinarios se conserva recuerdo.

Considérase, pues, como el año del más extrema- j 
do e«t(o en todo el siglo VI de nuestra era, el 587; j 
del VII, el 685 del VIII, e» 775; del IX, el 852; del j 
X. el 995; de; XI el 1000; del XII, dúdase entre el 
1122,1133, 1135, 1130 y 1137, de los cuales refieren ¡ 
horrores los cronistas do aquel tiempo; del XIII, 
fué el más cruel el del afío 1277; del XIV. el 1352; 
d-1 XV, el 1473; del XVI. el 1540; d i  XVII, el de 
1686, y ya del XV.II y XIX con las observaciones 
continuas y termomét'ic-<s, se registran varios muy 
extremados. A saber; 1701. 1705, 1712, 1726, 1727, 
1781, 1793, 1811. 1818,1822. 1832,1834, 1842, 1846, 
1857, 1863,1865, 1871 y 1876.

No quiere esto decir, ni mucho ménos, que nues
tro siglo y el inmediato pasado, hayan sido más 
abundantes en estíos rigurosos, antes bien, que no 
se han d«do en ellos los terribles fenómenos que en 
otros siglos; pues si hemos de creer á los cronistas, 
en 995 se se aron los rios, y los árboles legaron á 
inflamarse expontáneamente Lo que hay es que 
ahora se puede apreciar el rigor de un verano, sin 
que se llegue á esos extremos.

En el siglo XII, por haber venido consecutiva
mente cuatro veranos extremados, los estragos fue
ron horribles. Secáronse los manantial.es, aun 
aquellos que nunca habían dejado de correr; los rios 
más caudalosos pudieron ser etreves»dos á pié en • 
juto; los ganados raorian de sed por millares de ca

bezas; los hombres mismos perecien por no hallar 
« gua para las necesidades más indispensables. En 
las ciudades, utilizando ios pozos y !as cisternas, 
hubo que ponor la gante é ración de agua como en 
los sitios. Los frutos se secaban orí Ion Arboles y ó;- 
tos perdían hasta las hojas. Los néjaros que no 
caían á la tierra asfixiados, huían & otros climas y 
a pon as se veia alguno. Lo mismo sucedía con la 
caza.

Las maderas de puertas y muebles crugian y so 
abriin por todos lados. La tierra presentaba enor
mes grietas y eran frecuentes los desprendimien
tos. Al menor descuido se producía el incendio y 
no habia con qué apagarlo, sino arrojando tierra 
sobre el fuego. Lis enfermedades vinieron á com - 
pletar eso cu <dro desolador.

El verano del año 1000, que habia sido también 
muy riguroso, contribuyó á excitar ol terror gene 
raímente producido por la idea de que en aquel año 
habia de acabar el muodo.

Y ocurrió en algunas comarcas que por efecto del 
calor y de la sequía vieron las gentes, bebiendo al 
mismo tiempo, en alguno de los rios que se seca
ron, animales tan opuestos en sus instintos y tan 
enemigos como el lobo y el ciervo. De lo cual de- 
dugeron, que se cumplía lo anunciado por Isaías 
cuando afirmaba que al fin de los tiempos pacerían 
juntos el lobo y el cordero, y el león comería la pa
ja y el grano cemo el buey.

Por un accidente verdaderamente singular con el 
otro Terror, con el de 1793, coincidió también un ri
gurosísimo verano, que á esta circunstancia añadió 
la de cambios tan bruscos que durante el mes de 
mayo el termómetro estuvo algunos dias bajo cero, 
y en al 4 de junio señalaba ya 38 grados. Asi los 
desastres de la estación se u nerón á los do la revo
lución para hacer aquel Bño más terrible.

En nuestro siglo los veranos fuertes han sido 
muchos, pero sus estragos no han llegado afortuna
damente, ni con mucho, á los que nos acusan las 
crónicas de otros siglos, y lo que hay que pedir á 
Dios es que siempre podamos repetir esto mismo.

Cartera oficial.
Boletín oficial de ayer. Anuncio de subasta 

del trozo 2 .w, sección 4.* de la carretera de Málaga 
á Almería, que se efectuará el dia 23 de agosto.

Circular conminando con la multa de 50 pesetas 
á varios ayuntamientos si no satisfacen las dietas 
devengadas por los delegados que han formado las 
cuentas municipales respectivas.

Edicto del gobernador civil admitiendo una soli
citud de varias acciones de la mina de hierro deno
minada «San Francisco.»

Edictos do los alcaldes de Liroles, Ciillar Vega, 
Dúlar, Guaj».r Fondon, Alfacar, Maracena, Chur
riana, Ferréira, Nechite, Santa Cruz y Melegis, de
clarando terminados los repartimientos territoria
les respectivos.

Id. de los do Mecina Bombaron y Bórchules sobre 
los repartimientos de consumos.

Id. del de Puebla Don Fadrique referente al apén
dice al amillaramiento.

Id. del presidente de la Comisión para la recons
trucción de la presa del Alamo, de Cullar Baza, so
bre terminación del repartimiento correspondiente.

Edicto del Juez instructor del Sagrario llamando 
á un sugeto conocido por José, para responder en 
causa sobre lesiones.

Id. del de Motril llamando á José Hidalgo, sobre 
causa por lesiones.

Id. d«l de Guadix, llamando á José Higueras pa 
ra hacerle saber la sentencia dictada en causa sobre
coaccione».

Id. del del Campillo de esta capital, declarando 
electores á varios vecinos de Dílar que lo,habían 
solicitado.

Edicto del fiscal militar de la Isla de Cub«, lla
mando al comandante que fué del batallón deMaria 
Cristina, D: Faustino Carrero para responder á car
gos que en sumaria instruida en aquella plaza re 
eultan contra éi.

II. del de regimiento de Zapadores Minadores, 
(Sevilla) llamando al desertor de aquel regimiento 
Juan Martínez Pu ido.

Tarifas de franqueo para el territorio de Cameron, 
en la costa occidental de Africa, que ha entrado á 
formar parte de la Union universal de correos.

Anuncio de subasta de varias fincas en Peligros 
por pago de deudas para el dia 12 de agosto en el 
Juzgado del Campillo.

Cuentas municipales de Trevelez, Cadiar y Mol- 
vizar.

Matadero público. Precios del kilo de la con
tratación de carnes, del dia de ayer: Carnero, 1 pe 
set» 26 cts.—Vaca, 1 pta. 40 cts.—Ternera V1 pese
ta, 45 cts.

Servioio de la plaza para el dia 22 de julio de 
1887.-Parada Antillas.—Jefe de dia, D. Enrique 
Vilchez, comandante de Antillas.—Hospital y pro

visiones, 3 0 capitán da Santiago.—Sargento do 
Hospital, vigilancia y paseo do enfermos, Antillas. 
—Por órden, el teniente coronel, mayor, Guer
rero.

Estación meteorológica de la Universidad de
Granada. —Observaciones del 21 de julio do 1887. 
A tura del barómetro en milímetros á las

nueve de la m añana.................................. 702'6i
Dirección del viento.....................................SO.
Estado del cielo............................................ Despj*
Temperatura máxima del aire á la sombra. 30‘1 
Temperatura máxima del aire al sol. . . 39‘9
Pluvím etro...................................................00‘0
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 28*6
Pronóstico del tiempo, bueno.

V istas. Las señaladas para el dia de hoy por 
la Audiencia de este territorio, son las siguientes:

Sala de vacaciones. —Contra Juan Cervantes, por 
asesinato. Juzgado instructor el del Camoillo. 
Bolsa de Madrid. Cotización del dia 18 de Julio.

MOVIMIENTO.
F ondos públicos PRECIO Alza. Baja.

Deuda perpt. al 4 0[0 int. 
Idem id. pequeños..........

64 95 » 35
65 15 » ' 30

Idem id. fin corriente... 64 90 » 25
Idem id. fin próximo.. . . 65 15 1) »
Idem id. 4 0j0 exterior.. 00 00 » »
Idem id. pequeños......... 66 80 > 10
Deuda amortizable4 0j0. 81 50 » 05
Idem id. pequeños......... 81 55 » »
Billetes hipot. de Cuba.. 101 50 » 05
D.a C.B al 3 010 y 1 0[0 a. 95 10 n 10
Anualidades de Cuba... 00 00 » »
Carp. prov. de .Cuba... 00 00 » *
Oblig. del Banco hipot.. 00 00 » »
Cédulas hipot. al 6 0[0.. 00 00 » »
Idem id. a í5 0j0............. 102 90 03 »
Acciones Banco España. 399 00 100

CAMBIOS.
Londes á 90 dias fecha.. 47 40 » i
Paris á 8 días vista........ 4 93 » n

Cellos.
Dia 22.—Santa María Magdalena, penitente.— 

Jubileo 40 horas iglesia de Santa María Magdale
na; á la3 diet y me lia función, predica D Miguel 
López, á las cinco y media la novena de Nuestra 
Señora del Cármen, y de la Santa.—En el Angel 
Custodio, misa cantada al Santísimo Cristo de San 
Agustín; en San Pedro á San Francisco de Pau
la.—En la Catedral, á las ocho, se reza el rosario; á 
las ocho y media, misa mayor; á las ciuco y media 
se hace la novena de Nuestra Señora del Cármen, 
y predica D. Emilio de la R >sa.—La misma nove
na se hace en las Carmelitas calzadas, y será ora
dor D. Gaspar Carrasco.—En los HospiUlicos, 
Santa María de la Alhambra y demis iglesias, se 
reza el rosario.—Visita de la córte de María. Nues
tra Señora del Cármen, en la Catedral.

Sres. Scott y Bowue. Oviedo 5 octubre 1885.
Muy señores mios: Tengo verdadera satisfacción 

en certificar que disde el año 1883 que conozco la 
Emulsión de Scott de acaite de hígado de bacalao 
con los hipofosfít'is, vengo empleándola tanto en 
mis clínicas del Hospital Provincial, cuando era 
decano de Cirujia, oomo en mi clientela particular 
y en el Hosoieio Provincial, en los casos de escrofu- 
lismo y raquitismo catarros bronco pulmonares yen 
aquellos casos de consunción con calentura, qu9 po
dían curarse sin que tuviese ni uuo solo de que ar 
repentirme, en tan dil ta-^o tiempo.

Dr. PLACIDO A. BUILLA.

Se alquila un gran local
.de 17 varas de largo por 10 da ancho, con sold*dos 
columnas en el centro, propio para talleres, coche• 
ras, fábricas ó cosas análogas que demanden grande 
Espacio. Haj además un solar de 5000 piés unido á 
este local del que también puede disponerse.—Ea 
casa del Sr. Yillatoro darán razón.

una huerta llamada de la Hacen l i 
lla, término de est» ciudad, pago 

d9 Arabuleila, con casa de labor y cabida de ciento 
nueve marjales ochenta estadales de tierra do rie
go.—Para saber las condiciones y precio del a r - v 
riendo, cuesta de Gomerez, núna. 9, su dueño don 
Antonio Basieres.
Pplfálfift *ibpo de explosión, luz brillante, á 40 
rCtiUluU ■ óntiraos de peseta libra. Vinagres do

Se arrienda

inmejorable ca’idad.
f ente á la Interí

Placeta de Castillejos, 9,

VinaOTAH Erija Puesta Real, «Fonda de la Vic 
. lU aj'luo . toria», se vende legítimo de Yema, á 

14 reales la arroba, y á 4 cuartilla.
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bondades;>8Í es que la emoción la embar
gaba.

—¡Ah!—exclamó llena da gratitud.— 
Puesto que usted lo desea, vendré emenu 
do á varíe y hablaremos de Mariana.

4»

XII

Rosalía recuperó la razón con la misma 
facilidad que la. habia perdido'

Hacia más de un mes que vagamundea
ba, s<*gun su costumbre; recorrió más de 
la mitad de las poblaciones de la comarca, 
y un dia, en medio del campo, se dijo:

—¿En dónde estoy?
Un aldeano á quien hizo la anterior pre

gunta, le recordó que se hallaba en los 
confine; del departamento.

Al dia siguiente regresó á Malauze, 
avergonzada, como si fuera responsable

-214  -
más de que mi sino es ser eternamente 
desgraciada.

—¡Bahl—exelamó Rosalía, obedeciendo 
al impulso de su afecto maternal.—No 
tengas cuidado: el año próximo no te a r 
rojaré d8 mi casa. Ya tomaré mis medi
das para evitarlo. Mucho tiempo Jantes, 
llamaré á las puertas de un hospital y re
comendaré que me encierren para cuando 
llegue el caso, manifestándoles que se lo 
-pido para que no me vea otra vez en ja 
irqe tisituacion de hacer sufrir á mi que
rida sobrins; mejor dicho, á mi hija. ¡Va - 
mosi V en ... tú no puedes permanecer 
taqui.

—De ningún modo, tia—contestó Alba
nia.—No quiero que por mi tengas nece
sidad de pasar sigua tiempo en un hos- 
sital.

—Eso no deshonra á nadie.
—Cierto; pero, ¿de qué serviría tu sa

crificio? Hay en mi frente una mancha 
pue nada en el mundo puede lavar.

—Yo disculpo tu falta.
—El mundo es más eruel que tú, quer

- 2 0 7 -
curaba pasar la mayor pirte del tieihpo 
en Faveyrolles.

Una tarde, á fines del mes de agosto, se 
ocupaba Esparratt en apuntalar las ramas 
de un melocotonero, cuando una voz dulce 
y temorosa pronunció estas palabras de
trás de la empalizada que cerraba la pro
piedad:

—Buenas tardes, Sr. Esparratt.
Al oirla, se estremeció el anciano. Le 

habia parecido oír la voz de Mariana; ¡pe
ro Mariana hacia ya tanto tiempo que no 
hablaba! No; no podía ser ella. Descorazo
nado, volvió de nuevo á su tarea.

—Buenas tardes, Sr. Esparratt—repi
tió la misma voz.

Sobresaltado, se volvió y reconoció & 
Albania. Durante un momento el viejo y 
la joven se contemplaron silenciosamente; 
ambos sentían idéntica opresión. Aquel 
encuentro evocaba en los dos tantos y tan 
inolvidables recuerdos, que les era impo
sible explicarse lo que pasaba en su alma. 
¿Cómo el viejo Esparratt, en vez indignar
se ante aquella inesperada visito, pareció 
experimentar una dulce emoción? ¿Era
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La Bnion
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j f f i l l í f e  FL UNIX ESPAÑOL.

antes,
- I p i p p r * ^  E l F énix E spa ñ o l .

Compañía de segwos reunidos.
e ^ R ^ I V X Í A S ,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.251.080 Rs. vn.

23 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efectivos, y superior al de las 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra'''el incendio, sobre la vida 
y el riesgomarítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
qué ha sabido inspirar al público en los 
23 años que cuenta de existencia, duran
te Ips cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

117 398.S3ft‘85 Rs, vn.
Oficinas, Olózaga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da, D. Rafael de la Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
En la misma casa están las oficinas dé la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es-
Sána, y las de la Banque Transatlántique 
fi las cuales es también apoderado el ex

presado S r . Cruz.

Él verdadero Naranjo.
Almacén de viabé de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta 
blécimiento se Ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en ^delante. . __

k  lftirlcInrPQ Situada en el paseo 
lu g la lo i id .  de la Alameda Prin

cipal, núm. 48, en Málaga.—,E$té mag
nífico establecimiento; á lá altura de jos 
mejores de su clase, ofrece al distinguido 
público granadino sus elegantes habita
ciones, con vistas al mar, yf'cocína fran- 
ce-a y española. Hay establecido un ser 
vicio muy esmerado y económico, para 
la próxima temporada'de baños.—Dueño 
y director; D: José M. R mero.

dé carruajes de lujo 
pera, alquiler, pro

piedad de D. Juan Jiménez, que estaban 
situadas en ia calle de Mano Hierro, se 
han trasladado á lá calle de San Juan.de 
Dios, núm. 3, agencia de trasportes de 
la señora viuda de Mena.

Las cocheras

dé Aceite Puro de
HIGADO DE BACALAO

CON
Hipofosfitos de Cal y de Sosa.

''Eftáli 'agrietante ál paladar como te teche.
Posé'é todas las virtudes del Aceite Crudo 

de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
C ura lá Tisis.
C ura la Anemia.
C ura la, D ebilidad G eneral.
Cura, la  Escrófula.
C ura el R eum atism o.
C ura la Tos y  Resfriados.
Cura el R aq u itism o  en  los N iños.

Es recetada por los médicos, es de oler 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan ¡os estómagos más delicados.

Do venta en to d a s  las B oticas y D ro
guerías. SG Q T T  & BOWNE, Ó u im t 
e o s .—NU EVA-YORK.

Depositario en Granada: D. Santos 
Per a. Arco de las Cucharas.

D. José Fernandez, cirujano den
tista. ofrece su 

gabinete ó todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, porme- 
áio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntámiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.*

Valdepeñas
de Voldepeñas, Felipe Nieve, agradec-ds 
á la constante preferencia que el público 
vi«ne dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
ctros muchos que se venden en esta lo- 
cclidni, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre. -Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti- 
mos cuartilla.— 1, Recogidas, 1.

Enfermedades secretas.
de las Cápsulas balsámicas del doc
tor Lapresa es la curación pronta y ra
dical do las Enfermedades de la vejiga y 
uretra, y de todos los flujos mucosos sean 
ó no virulentos, Blenorrágias, Blenor
reas, (purgaciones) agudas y por cróni
cas y rebeldes que sean á todo trata
miento, leucorréa, (flujo blanco en la 
mujer), poluciones-espermatorréa, Cata
rros de la vejiga, agudos y crónicos, ori
na mucosa, irritaciones, incontinencia y 
retención de orina y y demás afecciones 
de las vías urinarias, con las verdaderas 
Cápsulas balsámicas del doctor La
firesa. (único y especial tratamiento.) -  
MPOTENCIA-debilidad de los órganos 

genitales;; su curación con las P íldo ras 
regenerador! as de Lapresa, reaniman 
las fuerzas generatrices y.entonan y vi
gorizan el organismo, debilitado por el 
onanismo y excesos.—Botica calle de 
Puentezuelas, Granada.
Ca oppíon/íc1 Utia huerta con la cssb y 
OB alllc liU a 55 marjales de tierra, pa
go do Arebuleiia, de este término y cua- i 
tro hazas con 105 marjales de tierra de j 
riego, pago del Arabena!, de este mismo i 
término y del do Armilla.—E¡ encargado j 
para ello, D. Miguel Suarez, habita en ! 
la c>l!e de Sun Pedro Mártir, núm. 31, 
y ó! dará razón del precio y condiciones 
del arriendo.

dos graneros de gran ca
bida y excelentes condi

ciones, situados en la calle del Rector Ar- 
güeta, junto á San Juan de D io s.-L la
ves é informes, Almona de San Juan de 
Dios; Si

l in a  nanftfora anti8ua y ®n buenasu u a  jja jjü io ia  condiciones, se vende 
en la calle dél Moral de la Magdalena, 
núm. 23.
Sfl a r r ie n d a  la cortijada de Fsúcena, 
PO d iu e u a a  término de Iznalioz, con 
tierras de riego y secano, pastos, bellota, 
esparto y molino harinero.—Detalles, 
phza Son Agustín. 11, Granad a.______
Ca can ija  uaa Prensa de fideos, con 
ÜU iCíiUO todos los útiles y enseres 
necesarios para el ejercicio do dicha in
dustria. —Cuesta de Maria la Miel, nú- j 
mero 6 . ________ ___________ ______
PnñAn frios y templados.—Desde el l .°  i 
ilaUUo dei actual están á disposición ■ 
del público los baños frios y templados 
del Café del León.—No se admiten'abo-

w— r — —
. casa de los padres.— 

Darán razón, acera de Ssn Ildefonso, 40.
CJa TTnnfla 1* casa núm. 4 de la calle 
¡yü vCliuO Horno del Espadero.—En 
el horno darán rBzon.

Se alquilan

DEPOSITO DE CUBIERTOS
Y ORFEBRERÍA DE METAL BLANCO 

llamado de Mery-Extra
DE

F B 3 L I X  C H B R O N ,
en la relojería de Arnaud Sivord,—Beyes Católicos, 8.

El Maíllechort es una liga de cobre y zinc en la que el nikel entra en porción va
riable y la comunica una blancura más ó menos grande que la hace tomar un her
moso color de plata. El nikel dá a) mismo tiempo ó esta liga cualidades de dureza y 
de inoxidabilidad relativas que la lnn hocho apreciar por una respetable clientela 
que r1 buscar para los objetos dedicados al servicio de cafés y restBurants las apa
riencias de la plata, encuentra al mismo tiempo una economía sin igual y una soli
dez y dureza incomparables.

Él extraordinario empleo del metal blanco (no plateado) al tomar cada vez m&a 
incremento, ha creado una liga especial de inmejorable calidad y de la mayor blan
cura que jamás se ha obtenido, á la cual daremos el nombre de MERY-EXTRA para 
distinguirla de todas las ligas más ó móoos blancas que se exhiben en los comercios 
con el nombre de metal blar.co. , ¡

Al mismo tiempo esta fábrica ha aumentado y perfeccionado su herramental con 
objeto de poder ofrecer á sus numerosos favorecedores el dicho metal Mery-Extra en 
las condiciones más ventajosas p3r* el público.

Quien quisiera convencerse pu°de pasar por el depósito Arnaud Sivord,
8, REY-ES CATÓLICOS, 8.

CALAHONDA.
Fonda d el m ar

o FRANCISCO LOPEZ JIMENEZ.
Desde l.° de julio al 30 de setiembre queda abierto este acreditado es

tablecimiento, en el que sé Han introducido grandes reformas, tanto en la 
o'ooina como en el decorado y salones de recreo.

H n T R A T s R A ^ D E L A S  A N G U S T I A S .
GRAN FABRICA DE HILADOS, TORCIDOS Y TEJIDOS DE CANAMO Y YUTE

... de . i :  j .... . •
BXBOT HERMANOS,

53, calle de Recogidas, núm. 33,—Granada,
Especialidad y completo surtido en las hebras rastrilladas, tramillas, hilos de 

enfardar, traillas, cuerdas y maromas de todos grue os y dimensiones que so en
carguen; cañamazos, lonas, gergas, párelos; saquería y costaleria de todas clases, 
para yeso, minerales, azúcar harinas y granos: alpalgatería y zapatillas de infini
dad de variedades .

Ventas al por mayor y menor.—Se sirven pedidos á todos puntos.

« Ninguna preparación es superior á  la Quina Anti-Diabetica Rocber.
(GACKTA de los hospitales) (DS Dkí.mis, 7 de noviembre 1882).

Q U I N A  S i , R O C H E N
EL MAS POTENTE TÓNICO Y RECONSTITUYENTE 

Contra la Diabetes, la Albuminuria, laFosfatimia, etc., y todas las enfer
medades que influyen sobre la nutrición y de'las que resultan la debilita
ción de las fuerzas, Anemia, Calenturas, Convalecencias difíciles.

Envió oralis y  siri vastos (Le una Memoria interesante indicando las variedades, 
causas, sintomas v  todas las consecuencias la Diabetes que toda persona cuidar 
dosa de su salud debe leer con la mayor atención.

ROCHER, FARMACEUTICO, 112, RUE TURENNE, PARIS
E v ita r  la s  F a lsificac io n es y  e x ig ir  sob re  cad a  ira sco  la  M a rca  depositad a  R. F. 

a s í com o el Sello  d e  g a ra n tía  de V Union den F abrican te.
S E  f .N C U F .N T R A  K M  T O B A S  L A S  F A R M A C IA S

Ea 0! acreditado
tuedoen la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos do la Manche, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre dé Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla.—No 
equi^carse^N a^n^^C hico^^

AVfllnntaíl ■ su dueño y en subasta 
VuiUUlaU extrajudicial se entge- 

nan seis casasen esta ciudad, parroquia 
de San Andrés, tres de ellas en la calle 
de Navarrete números 5, 7 y 9 y las 
otras tres en la del Lavadero de Zafra 
números 6, 8 y 10.—El acto del remate 
tendrá efecto eL día 29 del actual, á les 
12 de su mañana, en lo Notaría do don 
Agustín Maitin Vázquez, sita en la Al- 
caícería, en la que‘se encuentran do ma
nifiesto ¡os títulos y pliego de condi 
ciones.

Desde l.° de Julio h a n  quedado 
abiertos a! pú

blico los acreditados hunos da mar Apo 
lo en las playas dsla Mtlagueta habien
do realizado importantes mejoras y con 
entrada por la avenida de Pries sitio el 
más cómodo y pintoresco de la ciudad. 
—Et buen acceso á dicho establecimien
to hace que los precios e stablecidos por 
todos los carruj-jes y Ripert sean suma
mente reducidos.

Fn  lo F ariIq Europa se vende To- u ll UX 1 Uíiua cjno de jamón á dos
rs. y medió libra y ccodiílós á 12 reales 
arrelde.

FABRICA DE CERVEZA
LA A L H A M B R A ,

Cruz, 42 .
Ventas por mayor, con rebaja de precio. 

Servicio á domicilió.
Docena de chicas, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,

Carrera de Genil, 21, Cervecería.
Q a  c a n i j a  una berlina con cuatro
130 fCIlUD asientos.— Darán razón, 
Lucena, 15, porteril.
Pn  FACa de nueva construcción y con 
L i l i  b a d a  muchas comodidades, se al
quila un 2.° y 3.° piso. Además un es
pacioso saion habilitado para granos y 
cáñamos.—Cal:e de Navarrete, núm. 3, 
contigua á la plazuela del Azúcar, la 
portera de dicha casa dará razón.
F píUIPPQ y matemáticas.—Se dán lec- 
I ldlibGO ciones á domicilio: repaso de 
estas asignatúr&s para los exámenes de 
setiembre.—Cuesta del Pescado, núm. 5 
piso s e g u n d o .___
óa v an ean  -os efectos de una tienda 
3 °  VeUUÜll de comestibles. — Darán 
razón, calle de las Moras, núm. 7.

J eja  medicinal. XZiSTtf.
rebaña, salinas, sulfuradas, sulfatado só
dicas, hiposulfitadas, únicas de su espe
cie conocidas.—Han obtenidos medallas 
de oro y 4 diplomas de honor.—Autori
zadas por los gobiernos de España y 
Francia—Son Purgantes, Depurativas, 
Anti biliosas, Anti-hórpeticas, Anti-es- 
crofulosns y Anti sifilíticas.—Declara
das por la Ciencia Médica como regula- 
nzadórás de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y 
organismo. Son el mayor depurativo de 
la sangre alterada por les humores ó 
virus un general. La salud del cuerpo in
terior y exterior.—Al público en gene
ral. Los dueños de algunas otras fguas, 
con marcada mala fa y gran pcjuicio de 
los consumidores y enfermos, se apro
pian para las suyas las cualidades ex
clusivas de éstas, por 1® que el público 
debe do estar prevenido y rechazarles, 
para no'exponerse á perjudicar su salud, 
obteoiendo resultados opuestos ¿ los que 
sé propongo, ó s^a á los que se obtienen 
con las aguas de Carabañ»; óúya basp dej 
ICO gramos por litro de Sulfato sódico, 
como purgante, y sulfuro de sodio, hipo- 
sulfito é hidrógeno sulfurado, como depu
rativas, Ibs constituyen en una joya me
dicinal de aplicación racional y necesa
ria en la generalidad de las enfermeda
des del cuerpo humano; condiciones no 
reunidas por niDgUDa otra agua ni pro
ducto, hasta el die; y siendo solo les que 
se llaman ó dicen sus similar¿s simples 
purgantes irritantes, fíjese bien el pú
blico en que es firme propósito evitarle 
perjuicios y confusiones por todos los 
medios posibles, y consulte sobre ello á 
los más conocidas Médicos. —E mpleo de 
las aguas de Carabaña como purgantes, 
de 120 á 150 gramos de una vea; en los 
demis casos, unos 30 gramos dos veces 
»l dia; al qxterior, en úlceras, herpes, 
granos ó erupciones de la piel en gene
ral, lavarlas repetidas vecety dejándola 
secarse por sí misma. Se venden en 
todas las farmacias y droguerías de Es
paña y capitales de Europa y América. 
--Par,a pedidos,, reclamaciones y todo 
lo conveniente á estas aguas,- dirigirse á 
R. J. CHAVARRI, Atocha, 87, (plaza 
de Antón Martin) Madrid .—En Grana
da, á D. Vicente Córtes.—En Motril: 
D. Ricardo Carrillo y D. Juari Rsmirez 
Safichéz.—En Loj«: D. José Martínez 
Cortés, D. Rafael Ruiz Matías y D. Au» 
reliano Chamorro.______ , :

Se hace de toda clase de 
muebles en lá calle de Na- 

vas, núm. 24, 2 . ° ___ -  ¿ .
Qo QPrianHa UD granero en el Triun
f e  dUHHIUd f„, acera de Canasteros. 
—Eu la Puerta Real, nú.m. 13, darán 
razón.

Almoneda.

Se necesita un profesor que teng:a 
buenos caracteres Be le

tra.— Párraga, 5, darán razón.
y de aplicacioa 

w de Miguel ZuJ
beldia Péramo, placeta de los Campo® 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercici- 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, con
servación de la salud, tratamiento de las 
enfermedades con estricta observancia 
de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejar
los, prolongación de la vida y  mejora
miento de la especie humana.—Horas dfi 
ejercicio de seis y media á ocho de la 
mañana, y de seis y media de la tarde e« 
adelante.

que Albania se asemejaba algo & Mariana? 
¿Le inspiró una súbita piedad la situafiion 
análoga en que los dos se hallaron? ¿Se 
enterneció porque Albania era la segun
da victima de Hóelor,|de un Lavareque?

El anciano, tsn rudo por regia general 
para con tojos, respondió hasta con voz 
oariñosa á la joven:

—Buenas tardes, hijsimia.
Los dos continuaron mirándose, y en 

sus rostros se reflejaba á la vez el deseo de 
acortar la distancia que les separaba y ej 
espanto de verse después de tanto como 
habían sufrido.

Albania fuó la amiga {predilecta de Ma
riana, y era también, como bu pobre hija, 
victima del infame Hóctor. Esta circuns
tancia impulsaba al viejo ¿ mostrarse in
dulgente y hasta cariñoso con la joven.

—Ya tengo uvas madures—dijo Espar- 
ratt, deseoso de entablar conversación con 
Albania. —¿Quieres probarlas?

—Si, ' Sr. Esparratt—contestó ¿ella.— 
Acepto, porque es la primera frase de 
amistad que oigo pronunciar desde Hace 
mucho tiempo. )

- a l á 
banla ¿ la vergonzosa situación en que se 
encuentra.

—¿Yo?—exclamaba llorando.{la pebre 
mujer.—¿Yo? ¿Yo maltiatar á Albania? 
¿Cómo puede ser ¿eso? ¿Fui yo quien la ar
rojó de mi c»sa?

Aquellas reflexiones la anonadaban.
—¡Ah, estúpidas locura, que nosabe dis

tinguir ni siquiera lo que se ama!
Pero también la joven tenia parte de 

culpa. ¿Por qué, sabiendo lo que desgra
ciadamente le sucedía no había evitado 
los efeotos de su mal? ¿Per quó no había 
tenido previsión!

Desesperada, se dirigió á si misma las 
más amargas reconvenciones; corrió á la 
calle de Mail, donde vivía la víctima de 
Héctor, y al verla «e arrojó e» sus brazos 
y la llenó de besos, murmurando:

—¡Perdóname, perdóname!
—No tienes que pedirme perdón—con

testó Albania —Ya eé que los insultos que 
me dirigiste, que el trato cruel que de ti 
recibí, no partían da tu corazón. Te com
padecí y me compadecí á mi también; pe
ro todo lo que ha pasado es una prueba

dé los trast ornos que anualmente experi
mentaba su cerebro.

— ¡Pero, señor!—pensaba melancólica
mente,—¿no se curará nunca esta maldita 
enfermedad?

Otra preocupación dominaba su espíri
tu afligido; el recuerdo de Albania. ¿Quó 
habría hecho durante su ausencia su que
rida convaleciente?

Al llegar i  su casa, abrió con ansiedad 
la puerta y gritó:

—¡Albania... Albania!...
Nadie respondia y la pobre Loca repi

tió:
—¡Albania... Albania!...
El mismo silencio.
Poseída de un terror, tanto más penoso 

cuanto más vago era, corrió & las casas 
inmediatas, preguntando:

—¿Y mi sobrina? ¿En donde está?
Entonces la informaron’ minuciosamen

te de lo que habia ocurrido, subrayando 
por malicia los detalles más dolorosos.

—Es necesario convenir—anadian—en 
que V. misma, sin querer, por supuesto, 
es quien ha oónduoido nuevamente á Al-

- 2 0 9 -
—¡Pobre joven!—exclamó t i  viejo.— 

¡También tú has sufrido mucho! ¿Ne es 
verdad?

—¡Ah!—exólamó Albania.— ¡Cuántas 
vacos he deseado morir como Mariana!

Este nombre, pronunciado de pronto, 
hirió en el corazón á Esparratt, y sus ar
rugados parpados se cerraron para conte
ner las lágrimas que brotaban de sus ojos.

—No me hables; yo sé lo que es sufrir— 
dijo el viejo apoyando la mano {sobre el 
pecho.- Tú eras la compañera de mi bija, 
tú la querías, tú vas á verla al cementerio. 
Ya lo sé, le llevas amenudo flores. La po
bre no puede darte las gracias; pero yo, 
su padre, ¿crees que no agradezco esas 
muestras de afecto? ¡Entra, entra en la 
viña... toma lo que te plazca... ven cuan 
do so te antoje, y no temas nuca ser im* 
portunal...

Al ver que Albania vacilaba.
—Entra, hija roia—repitió.
Aquella insistencia cariñosa y triste i la 

vez produjo gran sensación en la joven- 
No estaba acostumbrada ¿ semejantes


